
EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN AL AMIANTO, RD 396/2006

¿Te ayudamos con el Anexo IV?

El mismo que 
aparece en RERA

Recomendación: 
código postal + año + nº

Consignar lo que 
corresponda. Si es 

necesario, especificar 
detalladamente

Para varias 
actividades, indicar 

la ED asociada 
a cada una

Indicar los trabajadores 
expuestos con medición(*) 

y sin medición

Agrupar los 
trabajadores por GES

Recomendación:
código postal + nº RERA

Indicar ambas siempre

Consignar lo que 
corresponda. Si es 
necesario, especificar 
detalladamente

Si no se han realizado 
mediciones, indicar la 
ED asociada a cada TAD

Asociados a 
cada TAD y ED

Precisar con detalle EPR 
y ropa de protección

A tener en cuenta:
¿Cuándo envío la ficha?
• Planes específicos: tras la finalización, preferiblemente

en los tres meses siguientes.
• PUCG: antes del final de cada año. Se estará a lo

dispuesto por la autoridad laboral.
¿A quién envío la ficha?
• Planes específicos: autoridad laboral

que lo aprobó.
• PUCG: autoridad laboral donde la empresa

esté registrada.
¿Envío la ficha aunque no haya habido mediciones? 
Sí, siempre.
¿Y si el trabajo se realiza en varias fases?  
Se remitirá una ficha Anexo IV por cada fase ejecutada.

¿Quién debe enviar la ficha?  
El responsable de la empresa RERA.

¿Puedo adjuntar otra documentación al envío de la ficha? 
Sí, recomendable incluir la parte de las mediciones del informe 
higiénico y el informe analítico.

¿Dónde puedo encontrar más información?  
En el documento publicado por la CNSST “Aspectos a 
considerar en la cumplimentación de los datos de evaluación 
de la exposición, del Anexo IV, del RD 396/2006”.

¿Hay que incluir los datos de las mediciones  
ambientales efectuadas?  
La ficha no está preparada para ello, pero se recomienda 
adjuntarlos cuando haya sido procedente su realización.

Abreviaturas
RERA: Registro de empresas  
con riesgo de amianto. 
ED: exposición diaria.
TAD: tipo de actividad determinada.
EPR: equipo de protección respiratoria.
GES: grupo de exposición similar.
PUCG: planes únicos de carácter general.
CNSST: Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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